
Quito, 23 de marzo de 2015 

Señor: 

Gustavo Fernando Martinez Torres 

GERENTE GENERAL 

INVESTUM S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 20 de marzo de 2015, Mauricio 

Esteban Durango Pérez, a nombre y en representación de la compañía MOORE STEPHENS 

PROFILE CIA. LTDA., ha transferido TRESCIENTAS VEINTE (320) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América, a favor del señor 

GUSTAVO FERNANDO MARTINEZ TORRES, quien acepta dicha transferencia, según se detalla 

a continuación: 

Cedente: Mauricio Esteban Durango Pérez 

MOORE STEPHENS PROFILE CIA. LTDA. 

RUC: 1791325249001 
Compañía ecuatoriana 

Cesionario: Gustavo Fernando Martinez Torres 

Cédula: 1705666566 

Nacionalidad: ecuatoriano 

Acciones cedidas: 320 
Valor de cada acción: $ 1,00 

ll 

Gustavo Fernando Martinez Torres 
. LTDA. CESIONARIO l 

/ 

Atentamente, 

     
    

lauricio Esteban 
MOORE STEP! 
CEDENTE 

 





Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

IN, ¡OMB EN 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: >] 17086 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: ? 31/05/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - AN 7554 
REGISTRO: — E | BRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/05/2013 
FECHA ACEPTACION: 14/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOORE STEPHENS PROFILE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITIO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705932448 DURANGO PEREZ GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

MAURICIO ESTEBAN       
  

4. _ DATOS ADICIONALES: 
CONST. 30/07/1996 NOTARIO 2 RM 26/08/96 CAMBIO DE DENOMINACION 13/06/2002 NOTARIO 29 RM. 

29/08/2002 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Quito, 14 de mayo del 2013 

Señor 
Mauncio Esteban Durango Pérez 

Presente.- 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la compañia 

MOORE STEPHENS PROFILE CIA. LTDA., en su sesión celebrada el dia de hoy 
tuvo el acierto de elegir a usted como Gerente General de la Compañía, por el 

periodo estatutario de dos años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 
Social. 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos sociales a usted 
le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual Sus funciones y atribuciones se encuentran 
descritas en el Estatuto social de la compañía 

La compañia PROFESIONALES FISCALES LEGALES PROFILE CIA LTDA. se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 30 de julio de 1996 ante el 
Notario Segundo del Catón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 26 de Agosto de 1996  * 

La Compañía cambió su denominación a MOORE STEPHENS PROFILE CIA 

LTDA., mediante escritura pública celebrada el 13 de junio de 2002 ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito el 29 de agosto del 2002 

La junta autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento 

Atentamente 

caiste 

Ma Fernanda Merchan Moncayo 
SECRETARIA AD-HOC 

Quito, a 14 de mayo del 2013 % 
acepto el cargo de Gerente General de la COMPANIA 

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
328001 

«le hace bien alpaís! 

   
RP. LEDAL/ AGENTE DE RETENCION:MARTINE 2T    RRES GUSTAVO FERNANDO CONTADOR: PROANO SANCHEZ TAMARA PRISCILA 
PEC, INÍCIO ACTIVIDADES: 
  

   
CIPAL 

  

MORA Y OGENTA DE BIENES INR ED pe 

  

Provincia PICIINCHA Garten: ORTO Parres pia: SANTA PRISCA Colino AV. AMAZONAS irme AF? 
m1 VICENTE RAMON ROCA AMAZONAS Oficina: 714 Referantts ubicación: FRENTE AL 

EL MERCURE Tealetana ra 
interseca 

  

    

    

RIGUTARIAS 

ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIO SEN LA FUENTE POR OTROS ONCGEPTOS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

   DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  DECLARACIÓN MENSUA LEIVA 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS del 001 al 904 ABIERTOS + JURISDIECION 

  

  

Usuario: 
    



  e 
A< - [Qq AE 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 

Importante: para poder realizar cualquier actividad económica es necesario obtener el 

Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRI) cualquier cambio 

de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los 30 días hábiles posteriores al 

cambio de información 

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la terminación de las actividades económicas: por ocultar la existencia de 

establecimientos; por utilizar UN número no autorizado por el SRI como número de RUC, 

y por utilizar un número de RUC cancelado 

FACTURACIÓN 

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de 

venta autorizados por el SR! como soporte de la transacción de bienes O prestación de 

servicios gravados o no con el IVA 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad 

comercial de la cual usted es participe 

Evite: clausuras. emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que 

cumplan con todos los requisitos establecidos 

Decomisos. exigiendo y recibiendo Unicamente comprobantes de venta vigentes y que 

cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIONES 

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos 

determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas 

y períodos establecidos 

Recuerde: declare a tempo sus impuestos. usted puede declarar desde el primero de 

cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento. 

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El articulo 381 del Codigo Tributario 

tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de 

vencido el plazo para entrega! al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 

agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos O percibidos; y el artículo 

383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

      
     

     

a )ALAF IPOS DE IMP. AlA RENTA ICE Y RETENCIONES 

P.NATURALES [SOC CUOTA] SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE 

      

  

   

      

  

     

   
  | MARZO. | ABRIL |< JULIO lesrreacil MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE 

MARZO; | ABRIL | Junto. [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE 

MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE 

MARZO | ABRIL | JULIO — | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE 

MARZO | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE 

MARZO + ABRIL «JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE 

MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO 

MARZO | ABRIL JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE JULIO 

MARZO | ABRIL JULIO l SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE | JULIO 

MARZO | ABRIL l JULIO l SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE | JULIO 

Formularios: 101 + Impuesto a la Renta Sociedades: 102 * Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones 

Indivisas: 103.» Retenciones de Impuesto a la Penta: 104 - impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los 

Consumos Especiales (ICE) 106 Anticipo de Impuesto a la Renta 

Los dias señalados son las fechas máximas para la declaración y Pago recuerde que usted lo puede hacer desde el 

primer día de cada mes y en el caso del impuesto a le senta desde el primero de febrero de cada año 

     

    
 



      

    

: 

  

«le hace bien alpaís! 
INVESTUM S.A 

ESTABLECIMIENTOS R ¡TRADOS 

No. ESTABLECIMIENTO: 603 ESTADO —ABIERIO MATRIZ FEC INICIO ACT. 51/03/2008 

  

ENES MJ: 
JE A E 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón QUITO Parroquis: SANTA RRISCA Calle: AV AMAZONAS —Númer 
VILENTE RAMON ROCA Referents FRENTE Al HOTEL MERCURE: Efico: FHO AMAZONAS Oficin    

  

  

   

  

lisuario: LA 

  

SRi.gov:ec | 

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 

  

ante para poder realizar cualquier actividad económica es necesario obtener el 

sgrstro Único de Contribuyentes (RUC) 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SR!) cualquier cambio 

de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los 30 días hábiles posteriores al 

cambio de información. 

Evite: multas y sanciones penales. por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles 

posteriores a la terminación de las actividades económicas, por ocultar la existencia de 

establecimientos, por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC, 

y por utilizar un numero de RUC cancelado 

FACTURACIÓN 

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de 

venta autorizados por el SRÍ como soporte de la transacción de bienes o prestación de 

servicios gravados o no con el IVA. 

Recuerde: el comprobante de venta es el unico sustento legal que certifica la actividad 

comercial de la cual usted es participe 

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que 

cumplan con todos los requisitos establecidos. 

Decomisos. exigiendo y recibiendo unicamente comprobantes de venta vigentes y que 

cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIONES 

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos 

determinados por el SRI, las deciaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas 

y períodos establecidos 

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos. usted puede declarar desde el primero de 

cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento 

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario 

tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de 

vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 

agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 

383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años. 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

    

  

  

  

        
  

  

no DÍGITO. /0S DEIMP AJA RENTA] ICE Y RETENCIONES IVA 1 

[DEL RUC CUOTA] SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE | MENSUAL SEMESTRAL | 

A o] ter, SEM 200. SEM 
1 | 10 [MARZO 4: ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
2 | 12 | MARZÓ | ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
3 | 14 | MARZO | ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
4 116 MARZO ABRIL JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

Ss | 18.| MARZO | ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
6 |+20:| MARZO | ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
7 122 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
8 | 24 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

9 | 26 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

o |28 | MARZO | ABRIL | JULIO — | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

Formularios: 101 + Impuesto a ¡a Renta Sociedades: 102 + Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones 

Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto a la Renta: 104 + Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los 

Consumos Especiales (ICE): 105 - Anticipa de Impuesto a la Renta 
Los dias señalados son las fechas máximas para la declaración y pago. recuerde que usted lo puede hacer desde el 

primer día de cada mes y en el caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año    



Quito, 23 de marzo de 2015 

Señor: 

Gustavo Fernando Martinez Torres 
GERENTE GENERAL 

INVESTUM S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías y para los fines legales 

consiguientes, ponemos en su conocimiento que con fecha 20 de marzo de 2015, Mauricio 

Esteban Durango Pérez, a nombre y en representación de la compañía MOORE STEPHENS 

PROFILE CIA. LTDA., ha transferido OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de UN Dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señora MARÍA 

DOLORES MONTÚFAR ZAVALA, quien acepta dicha transferencia, según se detalla a 

continuación: 

Cedente: Mauricio Esteban Durango Pérez 
MOORE STEPHENS PROFILE CIA. LTDA. 

RUC: 1791325249001 
Compañía ecuatoriana 

Cesionario: María Dolores Montufar Zavala 

Cédula: 170539959-8 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Acciones cedidas: 80 
Valor de cada acción: $ 1,00 

Atentamente, 

, 
Mauricio Esteban rango Pérez María Dolores Montufar Zavala 

MOORE STEPHENS PROFILE CIA. LTDA. CESIONARIO 
CEDENTE 

     E pom erne) FAB Lnlire 

 





¡Registro Mercantil de Quito 
'RÁMITE ERO: 17992 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE 1 NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

REPERTORIO: 17086 

FECHA DE E 31/05/2013 

E 7554 

  

REGISTRO: 3 Fi LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/05/2013 E 
FECHA ACEPTACIÓN: 14/05/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOORE STEPHENS PROFILE CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITIO.     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1705932448 DURANGO PEREZ GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

MAURICIO ESTEBAN           

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST. 30/07/1996 NOTARIO 2 RM 26/08/96 CAMBIO DE DENOMINACION 13/06/2002 NOTARIO 29 RM. 

29/08/2002 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

     

    

  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DI ES DE MAYO DE 2013 

    ENRIQUE AGUÍRRE LOPEZ 
DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Quito, 14 de mayo del 2013 

Señor 

Mauricio Esteban Durango Pérez 
Presente.- 

De mi consideracion: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de la compañia 
MOORE STEPHENS PROFILE CIA LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de elegir a usted como Gerente General de la Compañía, por el 

periodo estatutario de dos años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social. 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos sociales a usted 

le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual Sus funciones y atribuciones se encuentran 
descritas en el Estatuto social de la compañía 

La compañía PROFESIONALES FISCALES LEGALES PROFILE CIA LTDA. se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 30 de julio de 1996 ante el 

Notario Segundo del Catón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito el 26 de Agosto de 1996  * 

. 

La Compañía cambió su denominación a MOORE STEPHENS PROFILE CIA 
LTDA , mediante escritura pública celebrada el 13 de junio de 2002 ante el Notario 
Vigésimo Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el 29 de agosto del 2002 

La junta autorizo al suscrito para otorgar el presente nombramiento 

Atentamente 

cagó. 
Ma. Fernanda Merchan Moncayo 

SECRETARIA AD-HOC 

Quito, a 14 de mayo del 2013 _ 
RAZÓN: Por el pres: acepto el cargo de Gerente General de la COMPANIA 
MOORE STEP» OFILE CIA. LTDA.,, para el cual he sido elegido. 

  

     

  

   
Durango Pérez 

Gerente Gereral 
CC No 0593244-8 

 



  

REGISTRO 

  

-lehacebienalpaís! 

    
ACA INVESTUY 

  

CLASE OTROS 

ECAL | AGENTE DE RETENCION: MARTINEZ TO 

CONTADOR PROANO SAI 

    

    

  

  

FET. INICIO ACTIVIDA 200 

FEC. INSCRIPCION 104/2088 eS ps 

  

  

nor PICANCHA Cantar DUO: 
1 VICENTE RAMON ROCA 

Porronvin: SANTA PRISCA. Calle: AU AMAZONAS Neme 477 
PIO AMAZONAS Dficra: 714 Refe Ubicación: FRENTE AL 

    

     

      

  

“ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

   SOCIEDA 

  

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLAS 

  

CIÓN MENSUAL DE IVA 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS dota 001 ABIERTOS + 

ll 
¡Joe CONTRIBUYENTE 

   

  

    

  

     
    

   

  

JURISDICCION E 

¿ COD. e 
Pacos E ' '      
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 

Importante: para poder realizar cualquier actividad economica es necesario obtener el 
Registro Unico de Contribuyentes (RUC) 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas. (SRI) cualquier cambio 
de información registrada en el RUC. Hágalo dentro de los 30 días hábiles posteriores al 
cambio de información 

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles 
posteriores a la terminación de las actividades económicas, por ocultar la existencia de 
establecimientos: por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC, 
y por utilizar un número de RUC cancelado 

FACTURACIÓN 

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de 
venta autorizados por el SR| como soporte de la transacción de bienes o prestación de 
servicios gravados o no con el IVA 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad 
comercial de la cual usted es participe 

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos 
Decomisos: exigiendo y recibiendo Unicamente comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIONES 

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos 
determinados por el SRI. las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas 
y periodos establecidos. 

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos, usted puede declarar desde el primero de 
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento. 

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario 
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de 
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años. 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  

  

lo. DIGITO aia IMPUESTO, ALARENTAJANTICIROS DE IMP. A 1A RENTA] ICE Y RETENCIONES IVA 

DEL RUC P.NATURALES [SOCIEDADES (PRIMERA CUOTA, SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE [MENSUAL + SEMESTRAL 
, ar A — 1 

| | 1er. SEM |2do. SEM 
10 | MARZO | ABRIL [c JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

MARZO;| ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
14 | MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
16 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
18 | “MARZO | ABRIL | JULIO SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

MARZO 't ABRIL |- JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
| 22 | MARZO | ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

24 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
26 MARZO | ABRIL | JULIO  |SEPTIEMBRE ¡ MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

28 | MARZO | ABRIL | JULIO |SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
Formularios: 101 + Impuesto a la Renta Sociedades: 102 - Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones 

Indivisas: 103.» Retenciones de Impuesto a la Penta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA) 105 - Impuesto a los 
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo di: Impuesto a la Renta 
Los dias señalados son las fechas máximas para la rleclaración y pago, recuerde que usted lo puede hacer desde el 
primer día de cada mes y en el caso del impues' la renta desde el primero de febrero de cada año 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC 

   
Importante: para poder realizar cualquier actividad económica es necesario obtener el 

“Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

Recuerde: usted debe actualizar en el Servicio de Rentas Internas (SRI) cualquier cambio 
de información registrada en el RUC Hagalo dentro de los 30 días habiles posteriores al 
cambio de información 

Evite: multas y sanciones penales: por no cancelar el RUC dentro de los 30 días hábiles 
posteriores a la terminación de las actividades economicas, por ocultar la existencia de 
establecimientos; por utilizar un número no autorizado por el SRI como número de RUC, 
y por utilizar un número de RUC cancelado 

FACTURACIÓN 

Importante: como contribuyente debe siempre entregar y solicitar comprobantes de 
venta autorizados por el SRI como soporte de la transacción de bienes o prestación de 
servicios gravados o no con el IVA. 

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento legal que certifica la actividad 
comercial de la cual usted es partícipe 

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos 
Decomisos. exigiendo y recibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIONES 

Importante: como contribuyente es necesario y obligatorio presentar, en los formatos 
determinados por el SRI, las declaraciones de sus obligaciones tributarias en las fechas 
y períodos establecidos 

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de 
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasta el último momento. 

Evite: intereses, multas y sanciones penales. El artículo 381 del Código Tributario 
tipifica como defraudación la falta de entrega total o parcial después de 10 días de 
vencido el plazo para entregar al sujeto activo los tributos recaudados por parte de los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o percibidos; y el artículo 
383 del Código Tributario sanciona tal defraudación con prisión de 2 a 5 años. 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPUESTOS 

  

  

  

e 
Sho DÍGITO| “(IMPUESTO ALA RENTA] 105 DE IMP. A IA RENTA] ICE Y RETENCIONES | IVA 
ET 'R NATURALES SOCIEDADES V'CUOTA] SEGUNDA CUOTA | EN LA FUENTE | MENSUAL SEMESTRAL: 
  

1er SEM/2d0 SEM| rd . 
JULIO [SEPTIEMBRE MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

    

  

    

1 10 |"MARZO|- ABRIL 
2 [12 | MARZÓ | ABRIL | JULIO |SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
3 | 14 | MARZO | ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
4 | 16 | MARZO | ABRIL | JULIO. |SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
5 [18] MARZO | ABRIL | JULIO [SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
6 |+20:|*MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
7 | 22 | MARZO | ABRIL | JULIO petianas MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
8 4 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
9 [26 | MARZO | ABRIL | JULIO |SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 
O | 28 | MARZO | ABRIL | JULIO | SEPTIEMBRE | MES SIGUIENTE | MES SIGUIENTE | JULIO | ENERO 

  

        
  

Formularios: 101 + Impuesto a la Renta Sociedades: 102 +» Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesiones 
Indivisas: 103 - Retenciones de Impuesto 2 ía Renta: 104 - Impuesto al Valor Agregado (IVA): 105 - Impuesto a los 
Consumos Especiales (ICE): 106 - Anticipo de Impuesto a la Renta 
Los dias señalados son las fechas máximas para la declaración y pago. recuerde que usted lo puede hacer desde el     primer dis de cada mes y en el caso del impuesto a la renta desde el primero de febrero de cada año 

     


